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» RESOLUCION N* 4422 

MARCELO SANTOS VERA 

DIRECTOR-SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONPARIAS 

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías se 

Resolución 1? 4863 de 22 de Agosto de 1975 según las Uarrib 
eiones señaladas de conformidad con la Resolución NM” 4575 de 

11 de ábril de 1975, 

CONSIDERAN DOs 

$4 Que el 3 de julio de 1975 se ha otorgado ante el Noth - 
rio de este cantón, dompr Jorge Maldonado Rennella, la esti 
tura pública de constitución de la compañía anfinina d as 
de P"CAPEIRA S.A."; 

Que el señor Ledo. Ernesto Balde Hernfaudos, ¿ebidenente 
autorizado como aparace de dicha escritura, ha presentado -- 

tres copias notariales de la misma, solicitando la aproba - . 

ción de la constitucióndo la indicada aeonpañla; 

Que cousta de la misma escritura, que se han cunpliído - 

los requisitos legales, 

BESUELDVE: 

0 ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la coustictusiónde la sonpaifa 
% anbnina denominada "CAPEIRA S.A4.", - 

cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil y con un capital de 
UN MILDON DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en mil doscientas 

| acciones oxdinarias y noninativas de un uníl sueres cada una. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Registrador Wereantíl 
Ao de Guayequils sa) iuseriba la referí 

da escritura ponlies Y este Resoluciónen el Registro Mercan_ 
11/48 icuéras E ULESiRLEG/1SO y 155 de la Ley de Compañías; 

Y» db) cumpla con las demás preseripaiones contenidas es le Ley : 
de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador de la Pro_ 
piedad de Guayaquil: a) inscriba en 

” el Registro de la Propiedad a su cargo, elytraspaso de domi _ 
mio del inmueble aportado a la seciedad, ubicado en Pascuales 
cautín Guayaquil, que se encuentra descrito en la clliusula -
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auerta de la escritura de 3 de julio de 1975; y, d) ponga - 
las notas de referencia que dispone el Inciso Primero del - 

.s Art. 51 dé la Ley de Registro. : 

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que se publique por una so. 
la vez,en uno de los periódicos de 

- MAYOY esrculación en esta ciudad, sl extracto de la eseríta 
-..- 26 públicas. de U de Julio de ue serf elaborado por e. 

te Despacho y la resón de e aprobación. Ú o E 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada len la SupoFiiagpdencia- 
de Compañíles, en Guaysquil, a deco Septiembre de 11 ne. 
vesientos setenta y /cinco.-- y 

  

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor - 
Abg. Marcelo Santos Vera, Inteadente de Conpañlas Encargado, 
en Cuayaquil, a los doce d¿Ías del mes de Saptienbra de auil 
novecimtos setenta y cinos >< 

ENTRELINEAS: RUBRO DE 
    

   
a 4.997, número 322 del Registre Mercantil Rubre de Industriales y anetado 

! bajo el número 13,620 del Reperteris.Guayaquil, diecinueve de Septiembre de 
£ A 

] 
      

    

mil nevecientes setenta y cince.-El Registrador Mercantil. 

    
ABOGADO. HECTOR | MIGUEL MEAR 
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Certifico que Hoy 3e tomó nota de la Resolución de" foja qui-” 
* 

+ 

atento cuarenta y tres , del Registro de *ropiedsd : de mil no 

veciento3 currenta y dos , 91. mérgen de 12. iascripción peta. 

Guryaquil, juptiembre velati3cia de 

y cinco .- ul Registrador de la 

  

Gantóén Guayaquil 
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